
1017 

algunas quantias de maravedís, tomándose prestados para enbiar por el dicho pan 
y lo traer a la dicha fibdad, pues que es benefigio general y tan nesfesario para 
sostener la población de ella o como la nuestra merced fuese. 

Lo qual visto por los del nuestro consejo fue acordado que deuiamos mandar 
dar esta nuestra carta en la dicha razón e nos tovymoslo por byen e por esta nues
tra carta vos damos ligenfia e facultad para que podays echar e repartyr entre los 
vezinos de esa dicha gibdad que a vosotros byen visto fuere los maravedís que 
fueren menester para traer el dicho pan para el proveymiento de los vezinos de 
ella, los quales dichos maravedís tomeys prestados de las personas entre quien 
asy los repartieredes para ge los pagar en vendiéndose el dicho pan que asy tru-
xieredes. 

Mandamos que por virtud de esta nuestra carta no podays echar ni repartir otros 
maravedís algunos demás de los maravedís que fueren menester para traer el di
cho pan para el proueymíento de los vezinos de esa dicha gibdad, para lo qual asy 
fazer e cunplir vos damos poder cunplido por esta nuestra carta con todas sus yngí-
denfias, dependencias, anexidades e conexidades. 

E no fagades ende al por alguna manera so pena de la nuestra merged e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara. 

Dada en la gíbdad de Segouia, a veynte e vn días del mes de agosto, año del 
nas^imiento del Nuestro Saluador Ihesuchrísto de mili e quinientos e tres años. 
Don Aluaro. Ligengiatus fapata. Francisco Tello, ligengíatus. Li^enfíatus Moxíca. 
Ligenfiatus de la Fuente. Liyen^íatus de Santiago. Yo, Bartolomé Ruyz de Castañe
da, escriuano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores, la fize escreuir por 
su mandado con acuerdo de los del su consejo. Registrada, Ligengiatus Polanco. 
Francisco Díaz, chanciller. 
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1503, agosto, 26. Segovia. Provisión real autorizando al concejo 
de Murcia que hasta agosto de 1504 se pueda vender el pan que 
se traiga de fuera a vender en la ciudad al precio señalado en la 
pragmática más el costo del acarreo (A.M.M., C.R. 1494-1505, 
fol. 205 r). 

Doña Ysabel por la gracia de Dios reyna de Castilla, de León, de Aragón, de 
Sefilía, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gallízía, de Mallorcas, de Seuilla, 
de ^erdeña, de Cordoua, de Corgega, de Murcia, de Jaén, de los [Algarues, de] Al-
gezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria, conde e condesa de Barcelona e se
ñora de Vizcaya e de Molina, duquesa de Athenas e de Neopatria, condesa de 
Ruysellon e de ^erdania, marquesa de Oristan e de Gogiano. 
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Por quanto por parte de vos el congejo, justicia, regidores, caualleros, escude
ros, oficiales e ornes buenos de la gibdad de Murcia nos fue fecha relación por 
vuestra petición diziendo que el año pasado a cabsa de la mucha necesidad e fal
ta de pan que en la dicha gibdad e su comarca e reyno avia ávido yo ove man
dado dar lif en^ia para que el pan que se traxese a la dicha f ibdad de acarreo de 
fuera parte fuese tasado por la justicia con dos regidores lo que costaua el traer 
de acarreo e que aquello se cargase en el precio e vendida del dicho pan demás 
del precio de la prematica por mi fecha e que aquello durase por el año pasado 
fasta en fin de junio e no mas, segund que esto e otras cosas mas largamente en 
mi carta se contiene, lo qual diz que avia remediado mucho la necesidad de la di
cha gibdad e que este año, asy a cabsa de no aver Uouido como por el daño que 
las avenidas del rio de Segura ha fecho en los panes que en la huerta de la dicha 
gibdad estañan senbrados, no se avia cogido el tercio del pan que avian menes
ter para la prouision de la dicha gibdad e que en los lugares de su tierra no se 
cogia pan alguno, de manera que sy falta de pan avia ávido el año pasado mu
cho mas la avia este presen[te] año porque avnque agora hera cogida casi la ma
yor parte del pan no se hallaua vn grano para conprar, por ende, que me 
suplicauades vos mandase dar lif engia para que este presente año fasta el mes de 
agosto venidero de quinientos e quatro años se vendiese el dicho pan que se tru-
xese de acarreo segund e de la forma e manera que mande que se vendiese este 
año pasado o que sobre ello proueyese de remedio con justicia o como la mi 
merced fuese. 

E yo touelo por bien, e por la presente doy ligengia e facultad a la dicha gib-
dad de Murcia para que el dicho pan que se truxere a la dicha gibdad de acarreo 
de fuera parte este presente año fasta la coseja [sic] del pan nuevo se pueda ven
der segund y de la forma e manera que en la dicha mi carta que de suso se haze 
mingion mande que se vendiese el año pasado e no mas ni allende. 

E no fagades ende al por alguna manera so pena de la mi merged e de diez 
mili maravedís para la mi cámara. 

Dada en la cibdad de Segouia, a veynte e seys dias del mes de agosto, año del 
nasgimiento de Nuestro Saluador Ihesuchristo de mili e quinientos e tres años. Yo, 
la reyna. Yo, Gaspar de Grizio, secretario de la reyna nuestra señora, la fiz escreuir 
por su mandado. Don Aluaro. Jo, ligengiatus. Ligengiatus Muxica. Ligengiatus de la 
Fuente. Ligengiatus de Santiago. Ligengiatus Polanco. Registrada, Francisco Diaz, 
changeller. 




